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poseen en esl-i distrito rnon’cipal. 
(t'ech » y Krina Je toio' los Vocales) »

Art. 59 Si no oletante lo prexe- 
n'iib en los arliculos 2A y 11, alguna 
persona i!e Us obligadas à prestar de
claración se,hubiese negado á darla, la 
Junta municipal extenderá otra cerbTi-i 
ctciotir til iiYada tainbied per ihd^s sus 

VüCab's, haciendo constar el hecho con 
todas s:i9 circunstancias á fin do exiuir 
U rnsponsahilidad que proceda (I). ;

Art. GO Rxiondiilas las certilií»-, 
clones ¡i que se refiire el art. 58, el 
P.'csideniH de la Junta municipal re 
mitirii al Jefo de la A»linioi8t»cionx 
económica de la provincia, en pli* go 
ceftificado si lo hiciera por el co*reo, 
y en (.tro caso por medio «le persona de 
sil cOn^ianz-V.' las cuadro carpetas con 
los duptieadoK de las cédulas, y «‘r su 
caso con la certificación de que trata 
el artículo precedente.

El Jefe de la Administración ec««nó- 
mica acusará el recibo á correo vuelto 
en el primer c^so; y en el segundo se 
le dará en el acto á la persona que 
verifique la entrega.

Las céiíulas-declaraciones o'iginales, 
C‘U) s«B rr-spectivi*s carpidas, queda
ran en poder de la Junta municipal pa
ra la lurinacion de los registros de 
(pie trata la sección siguiente:

SECCION TERCERA.

Df la formación lo^ regt.^tros de 
flHC(2S.

Art. Gl. Cumplido lo que dispo
nen los d is artículos anteriores, pro 
c-derán hs Junt.xs municipales y las 
C'om'sionos de evalw {¡¿i «n y rcpárli- 
nii’Tíio à formar dos registro* uno «h 
los fifUMS rústicas, y otro de las ur
banas.

Estos reg stros serán duplicados para 
cada clase de fincas; se extenderán en 
papel de oficio, y en cada una de sus 
hojas S(i esta (Tipa rá'et sello de la Mu
nicipalidad, ó el de la Comisión de 
evaluación donde la hubiere.

Art. C2 Para cada una de las fin
cas so destinará un folio del registro. •

El correspondiente á las lincas rús- 
[ieaa, en el cual sa inscribirán las de 
esta clase, se ajiis'.ará al modelo nu
mero 3.

El registro para la inscripción de las 
fincas urbanas se fonnorá con suj-cion 
al modelo núm. 4.

L» in.scrijicion de las fincas en uno 
y otro registro se hará por «I orden al
fabético y numérico de las declaracio- 
hcs.

Y cuando en un solo vo’iimen de 
reg'slar<‘í y cómodas dimensiones no 
puedan inscribirse todas las fincas de 
la clase á que corresponda el rngis- 
li«\ se irán formando tomos para el 
solo übjHio de su más fácil manejo, y 
por lo tanto con foliación correlativa.

(t) Véanse los artículos HO, 130, 
201,20*2 y 204.

Art 65. Hecha la inscripción en 
los registro.s respectivos «le todas las 
lincas rústicas y urbanas, la Junta 
municipal coinprohirá síi ♦‘xjcliiud, 
comparando el resultado délos regis- 
tros con las decinraciones corr’Spon- 
di«;ntps;y cu el caso de haberse «leja- 
do de inscribir en los registros alguna 
«) varias fincas, se .sarbsanará la omi- 
si«»n aemcntanlo las h )j»s que sean 
necesarias.

Uespues se foliarán lod.as las dcA de 
1«^ registros, y se cenarán estos con 
la siguiente certificación;

Se/lo de la mnnicipjcitidad.

«La Junta municipal de este distriloi 
Certifica que en el presente registro, 

compu(*sto tomós eqi/(2)'folios, 
referente á fincas rústicas (3),* se ha- 
lian inscritas todas las «jue radican en 
este término jurisdiccfnnaF, cbáí'fme 
al resultado que oPeceu las cédulas 
presentadas por sus poseedores ó admi
nistradores: y declain bajo su .’•espon- 
sabilidaJ, que no tiene conocimiento 
«le que haya dejado de incluirse nin-! 
gnna linca co tas cé lulas ni en el men
cionado registro (4).

(Fecha y firma de todos los Vo 
c<»les(5).»

Art. 64 La formacitin de los re
gistros en los términos psev^^nidos en 
les términos prevenidos en los articu
los |•recedeutes quedará termóiada en 
el plazo que para ello luya lija, lo la 
Junta provinejaJ, y dentro de los (X:h > 
dias .-ignientes so remitirán á la propia 
Juuta por conducto del Gobí^roador ci
vil:

I * Las cuatro carpetas con l;is cé
dulas < rigiuales à que su refiere el ar
tículo .57; y;

2." Loo drt los ej-mplares, tanto 
d(d registro de fincas rústicas como 
del de las urbanas.

El otro ejemplar de cadq uno de di
chos registros se remitirá al Jefe de la 
Administración económica.de la pro
vincia. *

, La remesa de los docuin>iDlüs ref-iri- 
dossehará en los términos menciona
dos en el art. 60, debicndo.se acusar 
recibo,se^un lo preveniilo en el mL-mo.

(I) Sfe inscribirá en letra la canti
dad. 

f2) Idem.
(.3J' En idéntica forma ysibliluyen- 

do lincas urianas, se redactará la cer
tificación en los registros corre.«pon- 
dieutes á esta clase de lincas.

(4) En el caso previsto por el artí
culo 59, so añadirá: «Con excepción 
de Fulano de tal, quien se ha negado à 
prestar declaración, según aparece de 
la ceiltficacion remitida à la Adminis
tración ecoiióa.ica en......•

fó) Véanse los artículos 202, 
203 y 203.

CAPITULO lU.

REGISTRO DE LA G»P(ADEBÍá.

Art 63. Para formar el registro de 
la ganadeii.í, y conforirte á lo preve
nido en el art. 17, se prqslarA declara
ción per las jiersoiias que pOBean, ad
ministren ó se hallen encargadas de 
gahadó.s caballar, mular, asnal, vacu
no, lanar, cabrío y de «:erda, y lodos 
los duqño8,yaJminislradúres ó encar- 
gades (|e çàméllbs; ¿

No dibiéhdí) côrhpi'endèrse cu él re
gistro los ganados correspondíentfs al 
Ejército, qtíedjm íTcccpthíFdhs d’é'ÍlFí s- 
lar declaración los Jefes de los regi
mientos é institutos militares.

ArJ. 66 Las declaraciones se da- 
lún por duplicado en cédulas impresas 
que lamlMeiisedislribuirán adomicilio.

Esta di.sposicion ú obligación admi
nistrativa no se refiere mas que a los 
gánaderos que resuiteo empadronados 
y amillarados para el pago de la con
tribución en cada pueblo. Los ,que no 
estén inscritos en los amiihfamientos 
y repartimientos, sea cualquiera la 
causa, y h s demás de que tratan los ar
liculos 70, 71 y 72, quedan obligados' 
à presentar las declaraciones à las res
pectivas Junhis municipales yComlsio- 
nes deevaluacioD, las cuales facilitaráú 
las cédulas necesarias à los qú^ prélia- 
mente y para éste efecto se las recla
men; pero siempre dentro dé loS plazos 
fijados para la distribución, e.xlenston 
y recogida de las mismas.

Art. 67. La disifibrtcion dé diclíís 
células .Stí h*rá dentro del plax» «^be 
se fije para el repariimieato fié las re- 
lativüs .1 la ¡useiip^ion d* fincas rúsfk 
0-8 y urbanas por los agentes que 
determina al art 22.

Art, 68. CoB ubjetode qme á tun- 
guna persona de las que deben prestar 
declaración, segnp lo preícrilo en el 
artículo 65, deje do entregársele la 
céduJa que corresponds, se ¿observará 
lo iJispueslü en los arliculos 25, 26, 
27 y 28.

Sin embargo, la lista de que trata 
el art. 2.5 comprenderá solamente, á 
los dueños, posceíitjrps, encarga«lps ó 
guardadores de ganado en el término 
municipal respectivo.

Art. 69, L')s ganados se incluirán 
en el registro correspoodienJe al puer 
hipen cuyo término municipal se ha
lle eilablecida la granjeria^deqqe fof- 
men parte , aunque el duefia ó dut- 
fiés del ganado no sçan vecinos del 
mismo pueblo.

Se esceptúa el ganado lanar Iras- 
humante, que se inscribirá en el pue
blo de la vecindad de su dueño.

Alt. 70. Todo dueño dé gana
dos deberá presentar la declaración, de 
que trata el art. 65 eu el pueblo «Je so 
vecindad, çonsigoando .ep aquella el 
término municipal donde tenga esta
blecida su granjeria, y además el en 
que exista el ganado al tiempo de 
prestar la declaración.

Art. 71. Cuando los dueños de 

ganados sean vecinos ó aíslen domici
liados en pueblos dislintos dç aquel en 
que el ganado estante resida babilual- 
njente, se presentará, además de la 
cédula de que trata el articulo ante
rior, otra por la persona á cuyo 
cuidado inmediato se halla oí* ganajo, 
como adínioistrádor, mayordótno, ma
yoral, pastor, encargado etc.

En Cada cédula se expresará la per
sona à quien pertenece el ganado, y el 

• punlii (fcmle se halle e.stablecida la 
rC'pecli’va granjeria.

Art. 72. Los administradores, ma
yordomos, pastores ete. -ílel ganado 
traslermtnante, \ q\iQ \o sean de 
ganado irasbitriuinle^ presentarán tam
bién la declaración correspondíeoQ^ ,v 
la Jii/ila del pueblo en cuyo término 
municipal se halle el ganado al líempo 
de bácerse la inscripción.

La declaración contendrá iguales 
requisitos que los consignados en la de 
que trata el párrafo segundo del artí
culo anterior.

Art 75. Se entiende por ganad«) 
estante el que no sale ordinariamente 

. del término municipal: por ganado 
írasterminante el que pasa de un tér
mino amohipahà otro sin estatiza fija, 
ó volviendo luego si punto de su resH 
dencia habitual; y por ganado tras- 

• humante »1 que pasa de un término 
municipal á otro por razón «Je pastos 

, para veranear ó invernar.
Art. 74. Las células rorrespon- 

dieulesá log eslablecímíenlos def Es
tado, de la provincia ó rf¿l .Municipio, 
«jonrie exista alguna e.-ípecr* de gana
dos, serán firmadas por «4 -jefe, adm¡+ 
n¡5trador ó encargado de aquellas.

Al t. 73. En el caso de que alguna 
lie las personas à quienes se impone la 
Obligación de llenar la cédula no su
piese escribir con claridad, ó se halla
se imposib. I¡|ada para hacerlo, lo eje
cutarán en su nombre los en< ar«ados 
de recogerlas, bajo la rcspon.íóbilidad 
y en la Airma que determina el artí
culo .53.

, Art. 76. La inscripción de los ga
nados en las cédulas ó declaraciones 
respectivas se verificara con sujeción 
al modelp núm. 5, teniendo en cuenta 
las siguientes reglas:

1 En la primera ça^silla de la cé
dula deberá determinarle la especie á 
que pertenezca el ganado, consignan- 

jdo, por lo lanío, si es caballar, mular 
de cerda ele.

2.* En la casilla siguicute se ex
presará el número de cabezas de Cíxla 
especie de ganado, cualesquiera que 
sean sus edades, sumándose al final 
de b casilla el número lolal de cabe
zas-

5.* En la tercera se clasificará el 
ganado ¡lor edades; en la cuarta por 
su movilidad, y tn la quinta por su 
destino; ÔQ la inteligencia de que el 
lolal que re:«ulte, sumando las divisio
nes de «ada una de eslas tres casillas, 
ha de ser Igual á la suma total con
signada cu la segunda.
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4 * Si alguna ó algunas cabezas de 
ganado estuviesen destinadas à dos ó 
más usos, flgurar«áD en la casilla que 
exprese su ocupación mas frecuente.

Y 5 * Si hubiese necesidad de ha
cer alguna obserracion ó advertencia, 
se consisrnará en la quinta casiila. 
donde además se expresará por los 
dueños di! ganado, sus administrado
res, inayor»lomos, mayorales etc., el 
punto doixle se halle establecida la 
granjeria, y las demás circunstancias 
que determinan ios arlícabs 70, 71 
y 72.

Art* 77. Trascurrido el plazo se
ñal-mío paró diertar las cédulas, 
recogerán pbr los 'mismos agentes que 
las repartieron, segno disponen los ar
ticulos y G?, valiéndose de la lista 
formada para su «listribucion à íio de 
asegurarse de que no falla cédula 
alguna.

Art. 7B. Recibidas las células por 
la Junta municipal, procederá esta al 
exámeii •^comprobación de todas; y si 
notase algún error material, invitará 
al firmante á que lo subsane.

Las cédul >3 correspondientes á los 
ganados que fiaban_ser incluidos en los 
registros de otra localidad, conforme á 
lo establecíJ.) en el art. Gí), se rerniti- 
rán’inmcdialamente á la Junta munici
pal respectiva dentro del plazo y en la 
forma que determina /il art. olí.

Se estampará en las cédulas r‘slan- 
tes el sello di; la Municipalidad, y se 
clasificarán y colocarán en carpetas 
por el orden alfabético del i'rimer 
apellido de los declarantes;' despues 
se nuDipraráo todas las cédulas, de- 
bieud't serano mismo el numera de la 
cédu'aorigmal y el de su duplicado.

Acto continuo se extenderá una 
certificación análoga á la que establece 
el ar’.. 58. con la expres'on, en su 
caso, exigida p »r el 39.

Art, 75^., La Junta municipal pro
cederá despues á la formación de un 
libro-registro de la ganadería, que ;se 
extenderá también por duplicado en 
papel de ©ficio y ton sugecion al tr.<!- 
delo niimi Gy estampándose en sus ho- 
j is el sello de la Municipalidad.

Art. 80. Verificada en el libro-re
gistro la inscripcloh'de todos las gane- 
dos, se cumplirá lo que resppéto del 
registro de fincás ordena el art. 63; pe
ro en vei de la certificación exigida en 
el mismpj ¿e cerrará el libro con nn 
resumen de los ganados registrados eu 
la forma consignada en el citado mo
delo núm. 6.

Art. 81. Dentro del plazo señalado 
en el art. 64,.y en la forma que deter
mina el 60. se remitirán á la Junta 
provincial las rédu'as originales con su 
carpeta y el Ubi'o-registro con su re
sumen.

El duplicado de estos mismos docu
mentos se remitii'á al Jefe de la Admi
nistración ccoof mica.

r ■ -I ar '• -- ------ A*«

Capitulo cuarto.

DE LAS CARTILLAS DB EVALUACION.

SECCION primera.

De los (ipos evalualorios aptícaHes à la 
riqueza rústica.

Art. 82. Dtuante el período que 
medie entre la distribución y recogida 
06 cédulas para la inscripción de las 
fincas rústicas y urbanas y para lo« 
ganados, las Juntas uiuuicipiiles y las 
Comisiones de evaluaciou reunirán los 
datos necesarios para preseiri,tac, las 
Juntas rrgionales la prpppps^fj de los 
tipos medios que deban servir para eva
luar cada una de las unidades contri
butivas en lus distritos municipales que 
formen la region.

Art. 83. Al efecto se cónsuítarán; 
i ." Los libros-registros de los pre

cios de ios artículos que hayan sido 
objeto de contraUcion.

2 .* Las cartillas de evaluación que 
sirvieron para formar ios amillaramien- 
tos actuales.

3 .° Las parciales que .«e hubieren 
hecho con motivo de reclamación de 
agravios.

4 .* tas relaciones de productos y 
gastos que con cualquier objetóse ha
yon formado con carácter oficial à ins
tancia dealguDOs pueblos ó particulares.

Y á,* Los demás ditos q^e se con
sideren convenientes y conduzcao á 
formar el juicio más exacto |>osible del 
parlicu'arde que se trata.

Art. 84. Los precios medios de las 
especies iccluidas en las cartillas han 
de ser ios que resulten en el año co
mún del último decenio..

Para determinar los precios medios 
de este periodo, se e'iuiinará el año en 
(píelos frutos le hayan tenido mayores 
y aquel en que resulten más bajos.

El precio medio dé cada año* se de- 
du(;iiá del correspondienle à los frutos, 
cereales y demás productos en cada 
una de las semanas del año.

La suma de los términos medios de 
cada año se dividirá por ocho, y eJ co- 
cienle representará el precio del año 
común.

Art. 83. Se eíítableee como regía 
fundamefclal para las evaluaciones que 
el producto liquido de la unidad hectá
rea cuando la finca ó heredad se labre 
ó explote por su propio dueño, deberá 
ser el líquido que resulte en el año co
mún despues de satisfechos los gastos 
dt) cultivo de todas çlases pursaente 
indispensables para su explotación y 
beneficio, según las melodos de cul
tivo usuales y comunes en el pais; 
y cuando la fincaó heredad se labre o 
explote por otra persona, constituirán 
el producto liquido él importe de la 
renta tolisfechs por razon de enfi- 
téusls, aparcería ó arrendamiento, y el 
beneficio neto del colono, aparcero ó 
arrendatario, deducción hecha de los 
gastos mencionados.

Esta disposición no afecta á los 

contratos particulnfes de propietarios 
y colonos sobre el pago de la contri - 
bucion.

Art. 86. No serán baja en el pro - 
duelo líquido de una finca los censos 
de todas especies, cargas y otros gra
vámenes cu.alesquicra, mediante à que 
la existencia de uno ó más partierpes 
en el producto uo disminuye en nada 
eljvalor IntrHseco de aquella, ni afecta 
por’consiguiente á la cuota imponible.

Art. 87. Eo cuanto à los productos, 
se a(>reciarán todos los que constitu
yan en conjunto- la explólacien ágñ- 
cbía y lettitóriol; como céreatés, se
millas, legumbres, hortalizas, frutas, 
plantas textiles ó tintóreas, aceites, vi
nos, pampaner.», rastrojera, pajas y 
demás a|M-ovechamieolos ordinarios; 
teniendo en cuenta que la producción 
ha doser la media resultante del pvriu- 
du establecido en el art. 84, dentro del 
cual pueden apreciarse .los accidentes 
prosperos ó adversos que afectan á la 
mbma»

Art. 88. Para la evaluación se con
siderarán los terrenos por su calidad 
respectiva, dlvidiéndulos eo primera, 
segunda y tercera clase por cada uno 
du ,lo8 cultivos ó aprovtchatnieiiics á 
que ordiuariariameotc estén destinados.

No su lomará eo cuenta p<ra el au- 
muülo de valores el mayor esmera ó la 
mayor peifeccion eo las labores, oi 
tauijioco para la disminución los duscui- 
(Jos o negligencias de los dueños arreu- 
dalarios ó encargados de las fincas.

Arl. 89. Los gastos imputables al 
chUivode cereales se limitaráu:

i .* .A los de las labores empleadas 
de OI (huaro en aquél, según la cost 
lumbre.

2 ." A los de siembra.
5 .* A los de recoicccioo.
Y 4.’ Al desperfecto de tas máqui

nas y aperos.
La valoración de dichqs gastos se 

hará arreglándose á los precios medios 
del año común del decenio.

Arl. 90. Respecto á los terrenos de 
regadío, se incluirá en la cuenta de 
gastos el que ocasione el riego.

Arl. 91. Las tierras que se explo
ten por hojas ó en períodos alternados 
<ie uno ó más años se graduarán para 
el cómputo de sus gastos y productos 
como si e.'tuvieran sujetas á cultivo 
anual;pero distribuyendo la ulilidad lí
quida según los años çn que se acos
tumbre dejar aijuellos de descanso ó de. 
barbecho.

Serán sin embargo acumulables à los 
productos de dichas tierras l()S de las 
yerbas que den en los años de descan
so, y los de las semillas que se siem
bren en ellas sin utilizar el barbecho.

Art. 92. Las prescripciones de los 
artículo’ anteriores se aplicarán para , 
calcular asimismo los gastos y produc
tos de los terrenos dedicados á las de
más clase de cultivo.

Arl. 93. Los álveos y riberas de los 
canales de navegaciou ó de riego, los di
ques ó muralla de piedra ó de tierra, 

los embarcaderos con las orillas adya
centes y los demás terrenos accesorios 
ocupados en servicio de los mismos ca
nales, osean lodos los terrenos que 
comprendan los planos aprobados para 
la ejecución de las obra.s, se evaluarán 
aplicando los tipos de los pueblos por 
donde atraviesen tos canales, y hacién
dolo con relación á loí terrenos circun
vecinos ó colindantes, si bien conside
rando los dé los canales y sus terrenos 
adyacentes como de primera clase den
tro de là de tus respeclivps cuTlivós.

Los demás terrenos.qiie puedan peh"- 
'lebéééf alas empresas de los canales, 

y qne separa Jes de estos nó consliln- 
yan parte íñiegrqnte de los mismos, se 
evaluarán con independencia según su 
clase y calidad, aplicando los tipos cor
respondientes del respectivo término 
municipal.*

Art. 94. Lasertuy los viveros ó 
criaderos dé árboles, así como los ter
renos sustraídos á la agricultura que 
en despoblado se destinan à jardines, 
parques etc., serán calificados como 
tierras de s.uperior calidad, ó sea de 
primera ciase.

Arl. 93. Sienspre que haya que 
evaluar terrenos que. ao den aprove- 
chamienfo alguno por falta de cultivo 
ordinario, qero que puedan darle, se 
evaluarán ca'ctilándoles el mismo pro
ducto líquido que á los demás de su 
calidad,

ArL 9,6. Lqs gastos imputables al 
cnlltvo de vinas y de olivares se limi- 
t.ayán:

1 .* A Los de las labores empleadas 
de ordinario en ellos, según la cos- 
lun^re.

2 .’ A los de recolección y elabora- 
raeion del vino y ace i le.

5. Al desperJeclo de aperos y má
quinas.

La valoración de eslos gastos se ha
rá en la firma qqe determina el artí
culo 89.

hor razón de deterioro y replanla- 
cíoh se deducirá del produclq de las 

y olivares una deciinaquinla 
parte á lo más.

Art. 97. Los árboles suchos dise
minados por las propiedades é planta
dos en sus lindes se apreciarán pru- 
deocialmentc con las fincas rústicas á 
que pertenezcan, según lus frutos ó 
aprovechamientos que rindan.

Arl. 98. Los montes y bosques se
rán evaluados según su Calidad y el 
producto medio anual de todos su$ 
aprovechamientos, tales como leñas, 
carbones, maderas, corchos, resinas, 
bellotas, espartos, caza etc.

99 Los aprovechamientos á qua se 
refiere el artículo anterior se calcula
rán separadamente y según la natura
leza ce cada uno; fijándose siempre, no 
en los productos que puedan dar acci
dentalmente en un año, sino en el me
dio común del periodo establecido.

Art. 100. Los vergeles ó bosques de 
frutales con un cultivo accesoríoj co
mo prado etc., se valuarán por el pro-
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^ucte asna! medio de su fruto en et 
año común, añadieudu el dei cultivo 
accesorio.

Art. lOi. Los gastos imputables á 
la explotación de los montes y bosques 
se limitirán:

<? A ios permanentes para su re- 
plantacion.

2.* A los de limpias Jpodas y cua
lesquiera otros análogos que no son de 
reproducción inmediata.

5/ A los de recolección.
Y 4.* A tos de guardería.
La cantidad líquida que resulte des

puesRehechas las deducciones ante
riores constituirá ct tipo evalua.tprio 
para la unidad contributiva.

Art. 102. Los terrenos labrantíos 
enclavados en los nionla» y bosques 
serán valorados por los tipos de la cla
se y cultivos á que estén dedicados.

Art. 103. El líquido imponible de 
tos prados naturales se calculará sobre 
»0 producto en el afin común, dedu
ciendo tos gastos de cosecha.

Si hubiese varias cosechas en cada 
año, según las estaciones, se apreciará 
el valor de todas.

Art. 104. Los prados artificiales se 
evaluarán como si fuesen tierras de la
bor de calidad análoga.

Art. 105. Para deducir el producto 
liquido de los terrenos destinados si-i 
muitóneamente á pasto y iobor, se to
mará en cuenta el de cada año durante 
el período determinado en el artícti-i 
lo »4.

Art. lût). Los terrenos en que se 
exploten sustancias minerales excep 
luadas de las prescripciones de la fe y 
de minería se evaluarán por la super
ficie de los mismos terrenos ocupados 
en la explotación y con arreglo la 
calidad de los colindantes.

No se evaluarán los terrenos perte
necientes á las minas, de cualquier 
clase qup sean, siempre que dichas 
minas hayan sido objeto de concesión 
otorgada con arreglo á la mencionada 
ley, y que los concesionarios cumplan 
loda« las obligaciones establecidas por 
la misma en materia de impuestos»

SECCIO.N SEGC.NDA.

De la evaluación de la riqueza uriana.

Art. 107. Las fincas urbanas se' 
evaluarán por la reuta liquida anual 
que ha} an producido ó que se les cal
cule, segun los casos, tomada del año 
eomnu del ú’limo quinquenio. Sí la 
finca no contare cinco años de exis
tencia, se deducirá la renta del año 
común lomando en cuenta la de todos 
los años posteriores ásu cocstruccion. 
En todo caso, la renta liquida se (k- 
terminará deduciendo del prodoí^o 
total una cuarta parte por huecos y 
reparos.

Art. 108. Para conocer el producto 
de los alquileres se consulíarán las es
crituras públicas ó privadas, los pa
drones municipales y cualesquiera do- 

cunaentos que hagan mención de ellos, 
sacando despues por comparación los 
de aquellos edificios respecto álos cua
les DO existan datos de esta clase.

Ningún propietario ó inquilino po
drá negarse á exhibir los contratos de 
arrendamiento cuando los reclamen 
las Juntas municípalss ó los agentes 
de la Administración eco né mica.

Art. 109. A falta de escrituras de 
arrendamiento, podrán también con- 
íoltarse los precios'de ventas en las 
fincas enajenadas con anterioridad para 
deducir la renta correspondiente, según 
el tanto por )00 que en cada pobla
ción r,ittdan pQr regla general la^^ pro
piedades urbanas. rp salí n i

Art. lio. En los'pueblos y distri
tos agrícolas de corlo vecindario, en 
que ia evaluación de las casas presenta 
dificultades, se comenzará fijando gra
dualmente los alquileres de la clase 
más inferior, y deduciendo por compa- 
racioQ las de las clases más elevadas. 

> La utilidad de una casa, por reduci
da que sea, no deberá bajar nunca de 
la que se regalaría á una tierra de la
bor de igual cabida y de las de mejor 
clase de la Jurisdicción del pueblo eti 
que la misma radique, sin deducir los 
,gastos de cultivo y demás; peresi la 
cuarta parle drl alquiler según deler- 
naina art. 107.

Art. 111. Los edificios destinados 
en despoblado á casas de labranza se
rán apreciados con .separación de la be» 
redad ó heredades á que pertenezcan, 
calculándose su renta por las reglas del 
arhculo anterior.

Art. 112. Los edificios ezclusiva-i 
mente ocupados por eslablecimienlos 
industriales se evaluarán también én 
la forma dispuesta por los articulos 
107. 108 y 109.

No serán objeto de dicha eS’aluacion 
las máquinas, artefactos ó aparfttos 
destinados á la industria, aunque estén 
adheridos al edificio, siempre que al 
separarse de él en caso de necesidad nO 
variaran esencialmente sus condicio
nes, y de la’renta se bajará la tercera 
parlé por huecos y reparos en vez d^ 
la cuarta que .<é deduce á los demás 
edificios.

Arl. 113. Los leafros y circos se 
evaluarán por h rénta total que rin
dan y representen, así el edificio mis
mo como’el decorado, moviliario etcé
tera; pero se bajará del total là coarta 
parte p.'r huecos y reparos cómo de 
los demás edificios, y del líquido que 
resulte oirá cuarta parte por razori de 
dcsperfectcs de hnoviliario, constífu- 
jéndo el residuo el líquido imponible.

Arl. ÍI4. Las plazas de toros se 
evaluarán en igual form i que los lea- 
tros y círcosí pero la baj«-i consistirá 
solo en dos quintas partes'de la renta 
total.

Art. 115. Los edificios destinados 
á otros establecimientos no menciona
dos expresamente en íos artículos an
teriores se asimilarán á los de una ú

otra clase de los comprendidos en ellos 
para la (f^eterminacípn de sus productos 
y la fijación del líquido Imponible.

higa abone de cierto número de crias 
por reposición de las muertas.

SECCION CUARTA.

De las propuestas de los lipus medios y 

de la formación de las cartillas.

Art. 122. Las Juntas municipales 
y las Comisiones de evaluación, luego 
que bayau reunido los datos necesarios 
para hacer á las .Juntas regionales 
la propuesta de los tipos medios en 
conformidad à lo prevenido en el artí
culo fií, y aleniéadoseálas reglas coc- 
teuidas eij las diversas secciones de 
este capitulo, formarán la propuesta 
de los tipos medios, arreglándose at 
modelo «úm. 7, y la remitirán á la 
Jnnla regional dentro del plazo que 
pievíamenle se haya señalado, acem- 
pañaiido una coenla de gastos y pro
ductos con sujeción al modelo núme
ro 8.

Art. 125. Las Juntas regionales, 
en vista de las respectivas propuestas 
de tipos medios y de los datos oficiales 
y extraoficialéS que estime oportuno 
consultar, fijarán el tipo de cada uni
dad conl.ibntiva, y formarán la carti
lla evalualoria de la region, ajuslada 
al modelo niím. 9, remilíéndola des
pues à la Junia superior de la provin
cia, acompañando una sucinta Memo
ria, en la cual se consignarán los datos 
y fuedamentos justificativos de la car
tilla. ’
I

Art. 124i Sí del exámen de los 
daios mencionados resultare demos
trada la necesidad de que se forme 
cartilla especial para una localidad 
telerminada, lo manifestarán también 
las Juntas regionales á la provincial, 
con las razones y detalles que lo com
prueben, proponiendo los tipos que en 
su caso deberán fijársele, sin perjuicio 
de redactar y rémítlr la cartilla uni
forme para la region, segun determi
nan los artículos precedentes.

Art, 125. Las Juntas regionales 
diiigirán a! Jefa ecorómico de la pre- 
vincia copia liler.il de las cartillas, de 
la Memorias (.xplicaliva de las mis
mas, y de la comunicaciones en que 
hagan à la Junta superior cualquiera 
propuesta, sobre el particular.

Arí. 120. Las Jnnfas prórincíaíes 
harán insertar inmediatamente en el 
Jl'óletin oficial las cartillas de evalua
ción formada.v' por las Juntas regiona
les, y las memorias y propuestas es
peciales de las mísaias Jnhias.

Sí Continuará.

SLÇÇION TERCERA.

De la evaluación de lariqueza pecuaria

Art, 116. Al evaluar la riqueza 
pecuaria oe comprenderán, además de 
los ganados, todos Ls animales, sea 
cualquiera su clase, que de algún mo
do cónlribuyeh á la producción y fo
mento de la agricultura,''excepto las 
aves llamadas de corral.

Art. 1IT. ” La unidad para evaluar 
lá Wquéza pecuaria será, ei| los gana
dos la cabeza, en las palomas ef par, eii 
las colmenas el vaso y en los gusanos 
de seda el grano de simienle avivada.

Art. 1 Id. Aunque se hallen inclui
dos en el registro, no se comprenderán 
en la evaluación de esta riqueza los 
animales destinados à industrias que 
np sean la agricultura, siempre que por 
ellos se satisfaga la contribución iodus- 
Irial, y así se haga constar documen- 
íalmenle.

Art. 119. Para evaluar las utilida
des de la ganadería se fijarán prévia- 
meote todos ios productos que se ob
tienen de la anidad cvaluatoria de cada 
cías e, segun su ¿plicaciou ó destino, 
reduciéndolos á metálico por los pre
cios corrientes en los mercados más 
próximos durante el año anterior al de 
la rectificación del amillaramienlo.

Art. 120. Se eonsiderarán produc
tos de la ganadería:

En la destinada á la labor, el importe, 
integró dé h obrada, jornal ó alquiler 
que se atribuya á cada cabeza por los 
servicios á que se destine, aunque el: 
ganado sea propio del labrador ó indus
trial y el del estiércol que produzca.

El precio de la obrada, jornal ó al
quiler será el que por término medio 
resulte en e| último decenio; pero se
gregando para hacer el cálculo, el año 
en que los jornales se hayan pagado 
más caro y aquél tn que se haya sa
tisfecho por ellos rrenor precio. 

í en la destinada à grangeria, el 
importe de las ciías, leches, quesos, 
mantecas, pieles, lanas, eslierçoles y 
demás aprovechamientos.

Art, 21; Los gastos imputables á 
la ganadería serán,

En la destinada á I.t labor, el inte
rés del capital que represente la rmi- 
nuterrclon y etjornal del gañan, y lo 
que importe el pienso ‘Ventretepiiníen- 
to de la cabeza ó yunta.

¥ en la destinada á granjeiíu, los 
que ocasionen los pastus ó manutención, 
U guardería y pa.dores, y los de tras
pones para inveruar ó veranear.

También será imputable como gas
to la amortización del capital por las 
bajas ó deterioro, siempre que no se Esi.'Tip. de A. Orloneda.
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151. Miércoles 25 de Diciembre. A\(l BE 187S.

Y DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
*

AÜVERTENKlÁ
J í 4 í’’ • tLas leyes y ras disposiciones ge pera- 

es del Gobierno son obÜgiloriaS p;íra ' 
cada,capital de provincia desde yue se 
publínuén oticiahoenle en ella ) cua*  ; 
tro dias despiie.s para los demás pue- i 
tíos de la misnia provincia. |

Ri

{Ley tie 3 de Noviembre de 1838.)
il

í“Í!'

i SEÍSÚSCRÍBE

f. ( ■ •' V n,*í  ' ’ i ' ' '2 '
ÜtftMbieeiiulent» <1 ponerá íleo y lihrcrin de ]*.

OKTO.VEl>A, HereMdo 58 y ITluyor 30.

■’en provincias.
En Ihm prlnci|inleM librerías»

PKECIO IIE OT’tWX.

En Logroño.—Vor un Ties. i2 r^.— 
Por tres ¡d.. 54;—Por seis’id. 1-4.—I’or 
un año, 120.

Filara.—Por un me.’?, .C rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150. '

b

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTS QPICUL
ÍRESIDENCÍA DELCO.NSEJO BE MlfüSIROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Sçrnia. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Alaria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad eh su 
Importante salud.

, REGLAMENTO
' DK 

AAOLLARAMIEKTOS.
(CONTIMACION.^

Se anotarán eslas en 1a cédula con 
toda la expresión que la misma exi
ge en sus respectivas casillas, y des
pues se expresará por medio de notas ú 
observaciones la fecha en que se conce
dieron y desde ¡a que se están disfru
tando los citados beneficios, haciendo 
mérito de los artículos de la ley á que 
estos corresponden.

Art. 52. Se harán constar ert ambas 
clases de cédulas lus circunstancias o 
datos siguientes:

1 .  Lós nombres de todos los con
dueños de las fincas que se inscriban 
como pro indiviso, á virtud de lo man
dado en el párrafo tercero del art. 24.

*

2 .” Los de las personas ó corpora
ciones que tengan mancomunidad de 
aprovechamiento en las fincas de que 
trata el párrafo quinto del articulo re
ferido.

5 .  Los de los litigantes respecto de 
las fincas que se inscriban en la forma 
prevenida en el párrafo sexto del 
mismo.

*

4/ La causa por qué los Alcaldes 
hagan la inscripción de tas fincas de 
que trata çl párrafo sétimo del arli. ule 
citado.

3 .  Los pueblos cuyos términos 
están confundidos ó por deslindar en ti 
case á que se rtiitre el ar). 57.

*

6 .° Las clases de cultivo doble á 
que simullantamente esté destinada la 
finca en el ca>o á «¡ue se refiero el arti
culó 55.

7 / Y por último, ti doble objeto a 
que esté destinado el edificio en el caso 
previsto wn el art.-H.

Art. 53. Si alguua de ¡as perso
nas obligadas á llenar las cédulas no 
supiera escribir con claridad, ó estu
viese imposibilitada de haceilo, lo ve
rificarán los encargados de recogerlas 
con los datos que faciliten los interesa
dos, que serán siempre responsables 
del contenido de las cédulas.

En el caso indicado do el párrafo an
terior, el agente encargado de recoger 
la cédulh, y que la suscriba, expresará 
como antelirrna la razon ó motivo de 
hacerlo, y la firmarán además dos tes
tigos requeridos al efecto por dicho 
ageole, y que sean vecinos dél mismo 
pueblo.

Art. 54. Las personas á quienes se 
hayan repartido ejemplares de cédulas 
que no posean ni administren fincas 
de la cíase á que la cédula ó cédulas 
correspondan estamparán en estas la 
siguiente declaración:

«No poseo ni administro finca algu
na de la clase á que pertenece la pre
sente cédula en este distrito muni
cipal.

¿i las poseyeran ó administrasen en 

otra localidad, añadirán; «Pero si en 
el pueblo de........ correspondiente ai 
partido judicial de......en esta provin
cia, ó en la provincia de......

A continuación pondrán la fcciw y 
su firma, ó la de alguu vecino á ruego 
suyo si Dosupierçu firmar.

Art. 53. En los dias que ias Juntas 
municipales señalen, dentro del plazo 
fijado con sujeción a Ío que establece 
el art. 25, lai cédulas ya extendidas se 
recogeián por los mismos agentes que 
las repartieron, valiéndose de las listas 
que sirvieron para distribuirlas, y que 
se las entregaran de ouevo, con las adi
ciones hechas en el caso previsto en el 
párrafo segundo del art. 23.

Art. 3f». Recogidas que sean las cé
dulas, las Juntas muoieipales segrega
rán ente lodo las de que tratan los ar
tículos 29 y 50, y separando las que 
solo contengan .‘incas rúílicas y urba
nas que radiquen en ulros términos ju
risdiccionales, IdS remitirán por cou- 
dii lo del Piesideule al de la Junta mu- 
uicipal á (¡lie respectivamente Cor
respondan. La remesa se veiificará 
dentro de los cinco dias .-ignientes al 
de la recogida de las cédulas, por me
dio de oficio en que se consignará en 
letra el número de las qu»} se remi
ten, y á correo vuelto se acusará por 
quien corresponda el recibo, expresan
do, también en letra, el número de las 
cédulds recibidas.

Art. 57. Reunidas las cédulas per
tenecientes á cada Municipalidad, su 
clasificarno en carpetas en es'.a forma:

1 .’ Carpeta de cédulas dé inscrip
ción de lincas rústicas, que contenga 
todas las inscritas de esta clase.

2 .  Cárpela de cédulas de inscrip
ción de fiucas urbanos, que á su vez 
cooleugan las de dicha clase.

*

5 .  Carpeta correspondiente á fin*

cas rásticas, cuyas cédulas sean msa
livas en la forma que determina el ar- 
úrulo 54*

Y 4.*  Carpeta de fincas urbanas 
que se hallen en igual caso que hs 
del párrafo anterior.

Art. 53. En todas las cédulas 
comprendidas en cada una de las car
petas de que trata el artículo jirece- 
dente se estampará el sul'o de la .yu- 
nictpalidad respectiva: luego se colo
carán ks células por órdeü alfabético 
del primer apellido de los declaraules 
ó del car>o del'fuoeionario que las ba
ya suscrito, y todas se uumeraràn, 
debiendo ser el misoio el número de 
cada cédula y el de su duplicado. 
Despues se hará constar en cada una de 
las ocho carpelo.- el número de la-; 
cédulas que contenga, ppr medio de 
una certificación que .««scribirán lo
dos los Vocales de la Junia en la si
guiente forma:

Sello de la Municipalúlad.

«La Junta inuuicipnl de este dis
trito:

(Certifica que la presente carpeta 
contiene..... (1) cédulas .señaladas ron 
los números desde el 1 h.'»6la el.... (2), 
ambos inclusive, correspondientes á 
fincas rústicasy en cuyas cédulas 
declaran los que las suscriben (4) fas 

f I) Seescrihirá la cantidad en ktr». 
(2} Se escribirá también en letra la 

cauiidad.
(3) En idéntica forma se redacta

rán las tcilificdciouescurrespondienles 
á fincas urbanas.

(4) En las carpetas referentes á 
cédulas negativas concluirá ¡a certifi
cación en estos términos: «que no po
seen ni adminislrao tinca.s de ninguna 
clase en este distrito muiiicipal.»
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